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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Controlar la organización del programa de ayuda en la realización de las actividades y 
ejercicios de mantenimiento y entrenamiento socioemocional, rehabilitador y/o 
ocupacional, asegurándose que se siguen las orientaciones del equipo interdisciplinar para 
la prevención, el mantenimiento y mejora de las capacidades de la persona usuaria. 

 

IC1.1 La atención y trato dispensado a las personas usuarias se supervisa de forma individualizada, 
ofreciendo los apoyos necesarios y atendiendo a sus requerimientos y necesidades, según 
los criterios establecidos en el centro y respetando las indicaciones del equipo 
interdisciplinar. 

IC1.2 El entrenamiento se apoya contemplando la motivación y la preparación emocional para 
favorecer la colaboración y la disposición de la persona usuaria. 

IC1.3 La ayuda prestada en la realización de los ejercicios de mantenimiento y entrenamiento se 
ajusta al protocolo de actuación y contempla: las prescripciones de los profesionales, el 
estado de salud, el nivel de motivación, la relación establecida con la persona usuaria, la 
evolución de la persona usuaria, entre otros. 

IC1.4 Los materiales, espacios u otros recursos necesarios para el desarrollo de las actividades de 
mantenimiento y entrenamiento de las capacidades cognitivas (atención, percepción, 
memoria, concentración, procesamiento de la información, razonamiento, solución de 
problemas, entre otras) se facilitan, teniendo en cuenta las capacidades físicas (auditiva, 
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visual, entre otras) y emocionales (relajación, meditación y ejercicio físico entre otros) de la 
persona usuaria. 

IC1.5 La observación efectuada a lo largo de la intervención, así como las incidencias surgidas, se 
registran según el procedimiento establecido en el centro, transmitiéndose al equipo 
interdisciplinar para poder comprobar la evolución de la persona usuaria y realizar los ajustes 
necesarios, cumpliendo en todo momento con la normativa y los principios deontológicos de 
respeto a la privacidad y la protección de datos. 

 

EC2 Favorecer la atención psicosocial a la persona usuaria en la realización de las otras 
actividades programadas en el centro, garantizando que se facilita la máxima autonomía y 
participación activa posible de la persona usuaria en las mismas, siguiendo criterios 
establecidos por el equipo interdisciplinar. 

 

IC2.1 La ayuda prestada y el apoyo emocional ofrecido a cada persona usuaria se efectúan según 
las instrucciones y pautas emitidas por los profesionales, teniendo en cuenta los intereses 
personales, el nivel cultural, el estado de salud, las necesidades de relación y comunicación 
individuales, el momento de su proceso de adaptación, entre otras. 

IC2.2 La atención a la persona usuaria se garantiza siguiendo las guías de buenas prácticas, 
protocolos y orientaciones, con una atención individualizada, mediante las habilidades 
sociales (escucha activa, empatía y asertividad, entre otras), respondiendo a requerimientos, 
resolviendo dudas o cuestiones que se planteen y potenciando la máxima autonomía posible. 

IC2.3 El acompañamiento de las personas usuarias en las actividades cotidianas se comprueba, 
verificando que se efectúa de acuerdo con las directrices y orientaciones recibidas del equipo 
interdisciplinar. 

IC2.4 La aplicación de las directrices y pautas en las salidas y desplazamientos programados fuera 
del centro (citas médicas, visitas, gestiones, u otras) se supervisa, previendo y facilitando los 
apoyos o ayudas necesarias para la accesibilidad, así como las acciones de acomodamiento y 
anclaje necesarios en los medios de transporte. 

IC2.5 El seguimiento de las pautas del equipo de atención psicosocial delegadas al equipo técnico 
de cuidados sociosanitarios (herramientas de comunicación, relación de ayuda, entre otras) 
se supervisa, trasladando el reporte al servicio interdisciplinar. 

IC2.6 El desarrollo de las actividades, así como las incidencias surgidas durante las mismas, se 
registran, según procedimiento establecido en el centro, cumpliendo con la normativa y los 
principios deontológicos de respeto a la privacidad y la protección de datos. 

 

EC3 Supervisar la organización de las actividades de apoyo y estimulación que se da a la 
comunicación de las personas usuarias, favoreciendo su desenvolvimiento diario y su 
relación social, utilizando, si fuera preciso, recursos de apoyo a la audición y a la 
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comunicación oral, sistemas alternativos y aumentativos de comunicación, según 
protocolos establecidos por el equipo interdisciplinar. 

 

IC3.1 La información transmitida a la persona usuaria se supervisa, comprobando que es clara, 
precisa y está referida exclusivamente a la intervención que se ha de realizar, con vistas a 
promover su motivación y colaboración, ajustándose a las características y necesidades 
particulares de cada persona usuaria. 

IC3.2 Los ajustes en la comunicación y actividades previstas se efectúan siguiendo protocolos del 
equipo interdisciplinar, facilitando la interacción social entre las personas usuarias y teniendo 
en cuenta las características de las mismas. 

IC3.3 Las técnicas y estrategias de apoyo y desarrollo de habilidades sociales se identifican, 
valorando su adaptación a las diferentes situaciones vitales. 

IC3.4 Las técnicas y estrategias de comunicación, verbal y no verbal, se supervisan según las 
características y necesidades particulares de cada persona usuaria, identificando los 
contextos y las características interactivas de cada situación, así como los recursos y 
estrategias de actuación favorecedores de la comunicación. 

IC3.5 El uso de productos de apoyo y sistemas alternativos y aumentativos de comunicación se 
aplica según protocolos del equipo interdisciplinar, verificando la comprensión del mensaje 
emitido. 

IC3.6 La observación directa de los aspectos comunicativos se registra, transmitiéndola al equipo 
interdisciplinar según protocolos del equipo interdisciplinar, cumpliendo con la normativa y 
los principios deontológicos de respeto a la privacidad y la protección de datos. 

 

EC4 Gestionar la animación y dinamización de la vida diaria del Centro, garantizando la 
actuación ante las situaciones de conflicto y la resolución de las incidencias relacionales 
surgidas. 

 

IC4.1 La información sobre las actividades programadas se transmite a las personas usuarias con 
la suficiente antelación, con vistas a promover su motivación y facilitar su colaboración 
activa. 

IC4.2 El conocimiento del calendario de actividades se verifica, permitiendo la realización previa 
tanto de la preparación, como de las gestiones para el desarrollo de la actividad dentro de su 
ámbito de competencia. 

IC4.3 La adecuación y puesta a punto de los espacios, ambientes, productos de apoyo y mobiliario 
para la accesibilidad, seguridad y confort de las personas usuarias se garantiza, verificando el 
estado de los mismos. 
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IC4.4 El acompañamiento de las personas usuarias en las actividades de ocio programadas fuera 

del centro: excursiones, visitas culturales, entre otras, se supervisa garantizando que se 
efectúa de acuerdo con las directrices y orientaciones recibidas de la persona responsable. 

IC4.5 Las directrices marcadas por los profesionales correspondientes se comprueban, cuidando la 
creación de un clima estable y garantizando la participación de los asistentes en la 
dinamización del grupo, aplicando técnicas y estrategias adaptadas al colectivo. 

IC4.6 La información obtenida a través de la observación realizada a lo largo de la actividad, se 
registra según el procedimiento establecido en el centro, transmitiéndola al equipo 
interdisciplinar, detectando las situaciones de conflicto relacional existentes y las incidencias 
personales, familiares y /o grupales surgidas, y cumpliendo con la normativa y los principios 
deontológicos de respeto a la privacidad y la protección de datos. 

IC4.7 La colaboración en la gestión y resolución de conflictos se garantiza, respondiendo a los 
criterios y pautas establecidas por el equipo interdisciplinar. 

 

EC5 Facilitar la relación con las familias y/o cuidadores informales, teniendo en cuenta a la 
persona usuaria, para favorecer la participación de las mismas en la atención a la persona 
y su implicación en las actividades del centro mediante los canales de comunicación 
establecidos a tal efecto. 

 

IC5.1 La comunicación con las familias se establece en relación al proceso de cuidados, detección 
de necesidades, cuidado de la imagen, convivencia en el centro, así como en la resolución de 
incidencias, dudas, quejas, reclamaciones y oportunidades de mejora que surjan. 

IC5.2 La integración de las familias en la vida del centro se promueve de forma compartida junto 
con los demás miembros del equipo interdisciplinar desde la fase de preingreso, haciéndoles 
partícipes de la vida del mismo, el plan de cuidados aplicado a la persona usuaria y acordando 
actividades y momentos en las que puedan o quieran participar. 

IC5.3 La comunicación de las familias sobre temas que excedan del ámbito de los cuidados 
auxiliares sociosanitarios se deriva, mediante los cauces formales establecidos en el centro a 
las figuras profesionales correspondientes. 

IC5.4 La información obtenida en los contactos con el entorno familiar de la persona usuaria se 
chequea, quedando registrada y transmitida al equipo interdisciplinar para su conocimiento 
y valoración, cumpliendo con la normativa y los principios deontológicos de respeto a la 
privacidad y la protección de datos. 

IC5.5 Las situaciones sensibles que se puedan producir en el centro en relación con la familia se 
previenen, garantizando apoyo emocional y de autocontrol, aplicación de estrategias de 
comunicación y resolución de conflictos, siguiendo protocolos del equipo interdisciplinar. 

Contexto profesional 
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Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Materiales para el mantenimiento y entrenamiento de las funciones cognitivas: orientación de la realidad, 
memoria, atención, orientación, estimulación, entre otros. Técnicas y estrategias de desarrollo de 
habilidades sociales y apoyo emocional. Dinámicas de modificación de conducta y resolución de 
problemas. Protocolos de realización de actividades individuales y grupales de mantenimiento y 
entrenamiento de la autonomía psicológica y social. Programas informáticos de seguimiento de las 
intervenciones. Internet. Aplicaciones informáticas. Características organizativas y funcionales del 
espacio. Protocolos de interacción con el cuidador informal o familiares. Protocolos de recogida y 
transmisión de información sobre las actividades y la evolución de los usuarios. Material e instrumentos 
de comunicación verbal, no verbal y alternativa. Fichero de recursos comunitarios y del entorno. Recursos 
y productos de apoyo para la accesibilidad vertical y horizontal. Material de recogida y transmisión de 
información sobre las actividades y la valoración de las personas usuarias. 
 

Información utilizada o generada 
Expediente personal. Programa individualizado de Atención (PIA). Protocolos de actuación. Historia de 
vida. Plan de Atención Personalizado (PAP). Modelos de atención integral y centrada en la persona en 
situaciones de discapacidad, fragilidad o dependencia. Orientaciones e instrucciones escritas y orales de 
los profesionales competentes. Protocolos de realización de actividades y del usuario y tareas del 
profesional. Libro o hojas de incidencia y seguimiento. Banco de recursos educativos, de aprendizaje, 
sociales, culturales, de ocio y sanitarios. Programas de servicios e intervenciones de la institución en 
función de sus fines. Reglamento de Régimen Interno. Programas de habilitación y/o rehabilitación 
funcional. Técnicas decorativas en función de la comodidad de la persona y la distribución del espacio. 
Normativa aplicable en materia de prevención de riesgos laborales y protección medioambiental. 
Derechos y deberes de las personas en situación de dependencia y/o discapacidad. Manuales de 
procedimientos de control de calidad. Dossier y materiales informativos para cuidador informal. Mapas y 
rutas urbanas. Recursos educativos, de aprendizaje, sociales, culturales, de ocio y sanitarios. Bibliografía 
específica. Internet. Software de gestión de centros sociosanitarios. Hojas de incidencia y seguimiento. 
Fichas de seguimiento cumplimentadas. Impresos y fichas de registro cumplimentadas. Aplicaciones 
informáticas. Libro de incidencias. Historia social. Protocolos normalizados de trabajo. Manuales técnicos 
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de manejo y mantenimiento de equipos y materiales. Normativa de dependencia y discapacidad. 
Bibliografía específica. 


